
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la parte 

demandante en reconvención presentó memorial con el que pretende sanear la 

demanda. 

 

Para proveer lo pertinente, 18 de mayo de 2023 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 

 
INTERLOCUTORIO 733 

DEMANDANTE FEDERICO VILLADA ARANGO 

DEMANDADO ALFREDO ARANGO ARANGO 

PROCESO DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

RADICADO 170014003007-2022-00509-00 

 
 

Se decide a continuación sobre la admisión o no de la 

demanda de reconvención formulada por el extremo pasivo. 

 

La reconvención y la subsanación reúnen las exigencias 

contenidas en los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso y como 

se adjuntaron los anexos de ley, habrá de admitirse ésta a favor de la 

demandante; imprimiéndole el trámite del proceso verbal consagrado 

artículo 368. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de reconvención formulada 

por FEDERICO VILLADA ARANGO contra ALFREDO ARANGO ARANGO 

verbal de resolución de promesa de compraventa instaurada, a través de 

vocera judicial, por ALFREDO ARANGO ARANGO contra FEDERICO VILLADA 

ARANGO 

 

Segundo: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del 

proceso verbal contemplado en el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda al extremo pasivo 

por el término de veinte (20) días, en concordancia con el artículo 91 del 

C. General del Proceso.  

 

Cuarto: NOTIFICAR el presente auto por estado, de 



conformidad con el último inciso del artículo 371 procesal. 

 

 

 
Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el estado 

No. 077 DEL 24 DE MAYO DE 2023 
 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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